CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO DE POSTULACIÓN A LAS JERARQUIAS ACADÉMICAS (D.U. Nº 473 DE 1994) AÑO 2010.

01 de SEPTIEMBRE: Formularios a disposición de los académicos en formato electrónico de cada una de las jerarquías en la dirección electrónica CNP@ufro.cl, documentos.

16 de SEPTIEMBRE ó siguiente día hábil hasta las 18 horas: Presentación de las solicitudes de ascenso, incluyendo los documentos respaldatorios, en la Secretaria de Facultad.
15 de OCTUBRE ó siguiente día hábil: Termino del proceso de prejerarquización en las Facultades, informe a los postulantes y remisión de estos documentos a la Secretaria de Nombramientos y Promociones.
22 de OCTUBRE ó siguiente día hábil: Apelación ante el Vicerrector Académico.

03 de DICIEMBRE ó siguiente día hábil: Análisis de antecedentes y entrega de la proposición al Rector, por parte de la Comisión de Nombramientos y Promociones.

20 de DICIEMBRE ó siguiente día hábil: Comunicación de los resultados a los postulantes a ascenso por parte del Rector.
El ascenso de Jerarquía se hará efectivo a contar del 01 de ENERO del año 2011.
